RES. 2406/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0005473, Ent. N° 3285/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP)  relacionadas  con la contratación directa de la concesión de la explotación comercial del local Nº 1 en el Puerto de Punta del Este;
RESULTANDO:  1) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 2 de setiembre de 2013, se adjudicó el llamado a Licitación Abreviada Nº 21/2013 convocado para la concesión a la firma MARÍA VANZINI por un canon anual de 554.103 unidades indexadas, por el plazo de un año;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de octubre de 2013, se cometió a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, el control de la versión del canon anual en el objeto del gasto adecuado;

3) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 19 de setiembre de 2014, se amplió por un año más el objeto de la licitación;

4) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 1º de octubre de 2014, se acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, el control de la versión del canon anual derivado de la ampliación en el objeto del gasto adecuado;

5) que posteriormente, se propuso adjudicar a la firma MARÍA VANZINI la citada explotación comercial por el plazo comprendido entre el 22 de octubre de 2015 y el 31 de marzo de 2016 por un canon de 369.104,05 en las mismas condiciones del contrato original, constando la conformidad de la adjudicataria;

6) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de febrero de 2016, se observó la contratación directa proyectada y se devolvieron las actuaciones en virtud de contar las mismas con principio de ejecución y que, de acuerdo con Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 11 de mayo de 2005, sustituida por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28 de mayo de 2007, los Organismos del Estado previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal, el que deberá expedirse en plazo de treinta días hábiles, pudiendo suspenderlo por resolución fundada, en casos de especial complejidad o importancia;

7) que por resolución ministerial de fecha 11 de marzo de 2016 se adjudicó el procedimiento y se insistió en el mismo, alegando la inconveniencia que, desde el punto de vista turístico, conlleva la permanencia del inmueble cerrado durante la temporada estival;         

8) que en la oportunidad,  la Contadora Auditora informa que con fecha 15 de marzo de 2016, intervino por reiteración y se remiten los antecedentes intervenidos a efectos de incorporarlos a la carpeta;

CONSIDERANDO: que no se aportan nuevos argumentos que ameriten el levantamiento de la observación formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el                   Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 3 de febrero de 2016;FILLIN "" \d ""
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar la presente a la Contadora Auditora.
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